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"POR LA CUAL RE}¡UEVA Ul{ PERTISO DE ETISIONES ATTOSFERICAS DE FUENTES FIJAS PARA I.A
opeucÉt¡ DE LA pLAilTA DE pRoDucctoi¡ DE tEzcLA ASFALT¡CA y rRtTURActoN DE
MATERI,ALES PETREOS, LOCALIZADA EI{ EL PREDIO EL COTIET{ZO, CORREGIMIEilTO DE IONGI,
TU}¡ICIPIO DE RIOIIACHA, DE PROPIEDAD DE I.A ETPRESA CI GRCDCO IiIGEI{IEROS CIVILES S A S, Y
SE TOTAI¡ OTRAS DETERTICACIOT{ES'.

ELDIRECTOR GENEML DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUNIRA,
'CORPOGUAJIRA- en uso de sL6 facultades legales y en espec¡al de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de f974, Decreto 948 de 1995, Resolucón 6í9 de 1997, Decreto
1076 de 2015, demás nomas concordantes, y

COT{SIDEM,IIDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, eiercer la furrón de mfoima autoridad amb¡ental en el área de su iurbdiccbn de acuerdo con 16
normas de car&1er superbr y conforme a los criterios y directrhes trazdas por el Minislerb del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, conespondo a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, p€rmisos, autorizacbnes y lbenci6 ambientales rcqueriras por la Ley para el
uso, aprovecham¡ento o movilización ds los recuBos naturales renovables o para el desanollo de actividades que

afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar pemisos y concesiones para el aprovechamiento forestal,

concesiones para el uso de aguas superfriales y subtenáneas y estabbcer vedas para la c¿a y pesca deport¡va

El Decretol076 del 2015, por r€dio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desaíollo Sostenible, establece:

"Articuto 225.1.2.11.. De las Enisiones Pernisi es. T^da dP-$,ca/g/a o emisión de @ntdninantes a la atnósfüa
sób podrá et*Íuarse dento de /os ,lmrfes pem¡s¡Ues y en las wúiciúes señaladas M la hy y hs
te{iffientos.
fos pembos de emisiófl se expedlrfut pan el nivel normal, y Wann la qnisión aútüizada s¡snry gue en el
fuea don& la embhn se ptdu@, la concgntación & @ntarninffites no excf,da /os valores ,tlados pan el nivel
de prevenc¡ón, o que la &scálfga @ttanin te rc sea direch caltsante, pot etúo de su desplszamientl, de

conce¡fraciones supeno rcs a 16 fljed/as pam d nivel de ilevencbn en otas áreas.'

"Attículo 225.1.7.1,- Del permiso de Enisión Afu]f/sfélqa. H Nrmiso de enisbn atnostúica es el que cotlc€,de

la autoridd arnbiental @mpetente, nedie/tte ñlo úmin¡st'afivo, pan que una pe$ona nahnl o jurídica, pu ica

o wivada, dento de ,os ,ímrtes pemis,bres es¡bryecdos en las nom6 anblends respecttuas, puda rcd¡zar
emrsbnes al aire. E permrso sóro se obrgará d propietario de la oba, e,n¡/!Js,a, dividd, ¡ndustia o
esta ef;;¡miento que oñg¡na 16 útb¡ones.
Los per¡nlsos de embión Nr asF/ relacionados @n el ejercicio de actividdes restingidas pú rczones de oftlen
p(túico, no crean dercchos adqulridos en cafuza de su respectvo titular, de modo que su ÍDdiflcación o
suspensión, podrá set oñenúa W las autoñdades anfienF/les @npetentes d¿ando sujan circunstanci$ qre
dtercn sustancialrnente aqtella6 que fuercn ten¡da6 en cuenta Wa otorgdlo, o que arclrtat la declüac¡ón de
los nivebs & peverr'iórt, detta o eÍwgencia.'

"Ariículo 2.2.5.1.7.2..- Casos gue Reguien Pemiso de Enisión Atnosfüica Requedrá Wmbo Wvi' de

emisión abnosférica la realhaci,n de alguna de 16 s:tgu¡entes actividades, ob€s o se/vb,bs, públicos 0 ptívdos:
aJ Quernas abbrfas mntrclada en zona6 rurdes;
bJ Descargas de hunos, gases, v4ores, Nvos o pañl las por ducfos o cl,í/ner?eas de esh ecim¡entos

industiales, comercjales o de sevicio;
c) En¡siotlÉ,s htgftiva6 o dbpercef de @nb,ninantes pt adividades de explob,ción mina-a a cieto atidto;
d) hlf,¡neración de residuos sórdos, /lgudos y gaseosos;
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e) Operaciones de alma@nan¡ento, tans@rte, wga y doscarya en puerfus suscepf,'ó/bs & gerow enbi,nes
al aire:

0 Operación de calderas o ¡ncinetedlorcs W un es,ta €f;imiento industial o corgrc¡al:
g) Qtema de conbustiiles, e¡t qwrc¡ón oñinaña, de camry de explotñtón de pefióleo y gas;

h) Prccesos 0 acL¡dades s$ce4i es & producir em,bhnes de susfancras fú)dcás;

i) Mu@bn de luMicaúes y wrnbustiil1's;
j) Reñnún y almtandn¡enh de peüúleo y sr,s óriuados; y p/ocesos fahiles pefogulmrcos;
k) Ow¡ación fu Planfas fe¡moeléchbas;
l) Oryación e ReacforBs 

^rucleares;m) Adividades gercradoras de orores ofersras;
n) Lfi denás que el M¡nistefu Anfiente y Dxanollo Sosteflb/e eshblezca, con b6se e/, estud¡os técnicos que

ind¡quen la necesidd de cüttolat otns em¡siones.'

"Atilculo 2.2.5.1.7.13.- Modificil,ión del Pemiso. El permiso de emblón podrá sü Íñifrcdo tohl o
parc¡alnente, previo conwto t&n¡@, W la m¡sma autot'tdú amúental que lo otorgó, en ,os sigu¡enfes casosj
1. De manen unilatenL cuando Nt cualquier c sa hayan variado de nanen sustarcial l8 chsJns/b/rcias y
motivos de h€d]o y de derecño fenidos en cuenta d momento de obrgdlo.
2, A solic/'htd de su titular, duante el tiempo & su vige/licia, en @nsideración a la vañac¡ó,n de 16 @ndhionPs de
efech a/ntientd de Ia obra, inúJsth o adivt:dú autuizada, aue hutiüdt sido @nsderádas at ffanBnto de
otügat el pembo.
Cuaúo en un proceso ¡Nustial se introduzcan @mtios en los con0usfó/es uúilizados que el pemúso ampan o
autoñza, es oiligatüi! para el titular del perniso solicitat su mdificeión, so pena de gue sea suspendldo 0
rcvrcado pü la aúuidú an|irentalconpetente.'

"Articulo 225,1.7.11.- Vigencia, ltlcance y Rercv*ión del ftmiso de Enisión Abnosfértcá. E permlso de
em¡sión Atn6,füica teñrá una vigerrc¡a máxina de ci¡rco (5) ñs, sieño ¡e¡rcvade irfufrnktarnente W
oÉ/lodos iguabs. las modillcaciones de ,os esfándares fu etrúsión o la ex$dbión de nuevas notmas o
esfárdares de enisiü1 atnosf$ica, nod¡frcarán las condiciotlp$ y reguisrfos de eiercicio de Íos pernisos
v¡gentes.'
Los pernisos de ernlsón pila af,tiv¡ddes industiales y comerc¡ales, si se fata de acúvldades pernane,tes, se
otoryaÉn Nr el téÍnh1 de cinco (5) años; /os de emlslones tansitodas, ocasionadas Nt obras, traf€l0s o
útividades Enponles, cuya duración sea infeñor a cina (5) años, se concdetán pü el témino de dw&ifu de
d¡cñas oóras, AaDájos o ar,tin'dúes, @n base ffi la Wgrútrción prcsenda a la auwidad Nr elel¡citante &l
pem¡so. Parc la rcnovac¡ón de un Wm¡so de qnis¡M aúnos,f4"'ica se rqwtá la presenhcbn, Nr el tfular del
f€nntso, de un nuew 'lt¡fonne de Eshdo de Enis¡ones' (lE-l) a que se refrere d dtlctio 97 de este Deueto,
úte Ia aÍoñdad anbénd conof/tente, @t una telac¡ón ¡n inferiw a sese,fa (60) d¡as de la fwln &
vencimiento del témino de su vigencia, o Ia tercen pa1/ts- del témino del perniso, si su vigencia frf,re infeior a
sesenfa l60J días. La presentaión delfomularb (lE-1) haÉlas r¡eces de so/lcrfud de rcnovac¡ón (...)'.

Que mediante Resoluck5n No 0001668 fechada Julio 10 de 2008, CoRPOGUAJIM, aprobó el Plan de Mañejo
Amblental para el proyecto op€ración de la planta de pmducción de mezcla asfáltica, trituración de materiales

Étreos a la emprcsa C I GRODCo S EN C.A. INGENIERoS CIVILES, e igualmente otorgó perm¡so de emisiones
atmosféricas por el térm¡no de d6 (2) años.

Que mediante Resolución No. 01745 del 23 de Julio de 2010, CORPOGUAJIRA prorwó por el término de dos (2)

años, a la smpresa C I GRODCo S EN C A INGENIERoS CIVILES el permiso de em¡siones atmosléricas para la
operación de la planta de producción de nEzda asfáltica, trituración de materiales péfeos, localizada en el
CoÍegimiento de Mongui, Municipio de Riohacha - La Guaiha.

Que mediante Resolución No. 1448 del 17 de Octubre de 2012, CORPOGUAJIM prorogó por el érmino de dos
(2) años, a la empresa C I GRODCo S EN C A INGENIEROS CIVILES el pemiso de emisiones atnbsféricas antes
señalado.

Que med¡ante Resolución No. 00675 de fecha 16 de Abril de 2015, CORPOGUAJIRA negó la próÍWa del
pemiso de em¡siones atnosféricas de fuentes fiias a la empresa Cl Grodco.
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Que med¡ante oflcio de fecha 24 de Agosto de 2015 y r€cibito en esta Corporaión baF el Rdicado Intemo No

20153300259752, el Doctor DUBIN CAMARGO ALMENAREZ en su condickSn de D¡r€ctor do Obra Ul cu4ira de la
empresa Cl GRODCO INGENIEROS CIVILES S A S, solicitó renovación del Pembo d€ Emisiones AÍnosféricas
Fuentes F¡,|4 para la opermih de h planta de pmducción de mezcla asfálüca, trlturakh de maEriahs péÍeos,
localizada en el Coregimiento de Mongui - Munbiplo de R¡ohacha - La Guajira.

Que medianb Auh No. 988 del 02 de Sepüembc de 2015, la Subdir€cción de Autoridad Ambiental avocó
conoc¡mbnto de la solicitud de Renovación del Pem¡so de Emisiones y liquido los cGhs de evaluaón y trám¡te.

Que rn€diante infome con radicado No. 2015:1i100142993 de fecha f6 de Septiembre de 2015, el funcionario
comis¡onado del Grupo de Contol y Monitoreo ambiental, mannesta lo siguiente:

La empe,sa pan úelantü su actividad inclustid wenh cm:

1. Plenfá de Tñú,r,ec¡ón de n?ffiales FtttBos: tua la titu¡üión del nateñd extalh tu caúetaf, la
empesa Cl GRODCO S EV CA TTYGEYTEROS CMLES, ubicada q el &ea rurd del curegimEnto de
ttbngul (Riohacln), d€nta con una pldth tifrnhn DKM, la dtd úttiene un sbtffna de nandlbulas
pñma/ta6 paa denúW d natqid gtdtde coÍto
son ,as predras, lueg,o el mdeñal qre no Wa
por la zaanda se l¡ace caer a un segundo
s¡stema dúc/n¡naú corlo & t'tMac¡üt doñe
se reduog aJn m* d materid y findnente se
pasa ésfe mdedal pot un (rltino sbfwna de
tltuad$ ticp nütilb donde se tútrc an nás
d ndertd, &n6 de b ffites señdúo, el
wúunto & Afi.//Ecifit cwrta @n züa|ld/af.
vrbahnss y W6 h qpillúlúo e bs
rnalBrialas trfurados.

H Nur€so en la plaÍta de trrfiraós es e/ s,gubnb: lúediffite un cdgaúr fronb! se ü¡twrh a una Wa
e lmed¡atafrcnte dew de esta gxrish do6 prac6 @n nuelas o yunqJes hnde ss rcdia el t'¡furúo
Urmarlo, hJego a través de una Mnda tansryftadon se conduce ñasla una zilanda vifiatuia gue

daÁ,ifta el mateñal seg(tn el tunúo rcqtdido, s€{,uiclú7p"nte el ma@d que n0 @W
especi,tcacrones o no Wa a tavés b la malla se lleva ntevanante a la ütunún seundada tiro
wn y medlüte fueaas ine¡c¡ales se ñacer¡ clllocsl' paa reduci¡ el funafu y Í|É,di?ftte una Mtúa se

conduce a un (útfurc srstgma de tittJt?f,J&t tiry matiilo pat-a reducir aun más el td'nd1o y ñnalmqte
nedlffúe una ffia & rcfrj,mo se lhva nt]€/'túEnh a, proceso y la que atnple especlicactones es
qilúa a cieh aileúo.

Er, ra esiúa se obse/vó que la n¡ffia ñaM tuen de sevic¡o Nt la twación de la il6nwa &l prmiso
de enbioneÁ y Nr dgun8f arerlÉ en el slstema de tifutad,o o nañbl6; s¡n qnbargl algo slnilar a
la plúta & asfalh, se p/eserh en ra fiturúon de mateñdes pét?f,/s, ya que en anteño,es vlsitas y
fránsiib & til]€Ñtn furcionil'w Nr la vla ffiiM c¡tada, /as emislores son evklentes y 8dernás se han
reiffi que¡as retteradss de /os ñabrhnfes de llütgui cono de ras ,incas ce,c8fl6s y tanseuntes EE a
tdrés & ésta se p¡esentan ernisíones de mderid pailiculúo. Lo q@ strrp,de hnto ún la planta fu
asHto cono en la tifunfura y con Ia de cürc/eto gue se esfaDa insfb/atdo d nonenb de la vb¡ta, 6
que son Niltas nuy viejñ y oDso/efas que no cuentan @n veña&rcs s,stemas de contol de
parf,ar,as y gases. AMn& de lo aileñor y para el caso esrff;ftú de l8 Niltb h bttut?rt,ión casimnca
se surn¡nlstra e, agua d tanque que a su wz lhva la misna al sbtún M contol de W0: sin enbrgo
se nos infofiú que se están ñacbndo a/gunas firid¡ficfr¡ot'€ls pan conforar,as em,siones de nderíal
paftlculado a la atrcsfera y se ha cf/'tr,n4aú otos sisfer?as de contol en ilnea, que espenncs qrc
funciorcn hl @no lo ha nanlfes,tado la emprssa en la presen.,F- soltcittxl y lo dlúo en canry W el
ingenierc res¡dente.
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2. Sisfsna de contol do porrcs. Pan el cañol
emishnes de nateñal patticulúo 0 ptw frno, la
enpresa cuenta con un Nr de taques de 1N0
lifros llenos @n agua tanto en la titweión
plmafu wno en Ia titurac¡ón tipo co¡n, eÍte
taúo en la bifiráÉión de mañillo no dtentan 6n
ñqo ya We e/ slsferna 6 l'F',rmétbo y no
gel¡elnn mawid pdticulúo a la afuoste,d.
Además cle lo antedot se rcaliaron cantúas en
M0€,ros que condwÁn el mateñd tihuado m la naquina ceÍ tfulos c@etamnte, gilañzdúo que
la caída del matelal pu dikrancia de alfua no Wnerc mateñd ,ino suscepf,Ue & llwar a las
comunidades vecinas.

Se esfán esfa¡leciendo conina |/€{/etd Wn intemamente con $ilinglia, pan @nfrolat sg{/ún eilos las
pos¡fles enis¡ones qre se genercn sobr8 lbdo en la ilanta de titu,€f,iú, s¡n en0srgo Hta @npbtal
con ,as m,srnas y 0ü0s rnaúena,es vegetalgs @tno Nin, Fn qt los Nrlnet¡os de la enrfr.{,a pan que
wdaderanEnte útú coÍD furer8F Na el viento y disnir/Uyan e/ e,bcro de ésfe so0/e l8 pileF. y el
matedal ú tríhJr*ión.

3. Acopio de Matülel. Es de ñotar que en la vls¡ta
se observó que la enryesa viene acunulando o
q¡laúo el matedal que etüae de calten a un
Ido de la m¡sna y ,as cuares dem& de
soórepasar /os 5 neüos de dtun, están
cf/npletilwle desilñ86 y expuestbs a ,as rah
de vienfos que sü€ren srcfdet con gan
fteuencia ú nuesta qión. Cafu señalil que lo

Wior nuy Wba eÍ'/ente pJúe estil
afectaúo a los yeairos más cerc¿nos, soúe una
frnca eue está a menos cle 3N netos del centro
e acopb de la enpresa y a un poco nenw de

ilo ¡netos & la plü1h de titue,ión y ?f,fdh
rcsr€ctivamente. fut lo afteñoL la enpresa de
nanen Wventiva debe es¿abrecer si ,as
errls,ones do la .'/nr/c$,a /os parede oshr
afef;,taúo y de ser c¡etto Wtat ,as nedidas
úecuádas pan eviw gue /o mismo se slgta
presentand,.

1. Plente de Concr€{io. La em 
"sa 

rw¡entemente
eab de instalu una plmta de wweto móvil
semi+omprch y la cud está reuticada en un
sitio @rcan a la planta itfurdüa Wa mapr - . .' .

fe¡lídú del carg@. La prepam,ión de la nezcla de fr/ncreto s éono
materid cle y+ cenento y agua. Es de precrsar gue fbda esh úividad se está rcalizaño de nanen
manual y la expeñencia que se ttenen con ésfe f,i0o de plarhs es que genenn enisbrw sofue M de
cenento y el ual es de pattlculas nuy frnas que afectan el tracto puhrtonar, agnvando aún más los
prcNemas de @ntaminac,ón eÍ:sbnfes en ls plarfá, sl no se bman 16 coffedivos necesanbs para su
Wrción.

5. Planta úe hodu6r,ión de lú€,;clas As¡álúces: La plalta pan la Uoducción de Asfalto uücada en el
coÍWiníent, de fulo.l{,ul; sJenta con una un¡dd al¡mentadüa de frlos, tanswrdot4Mot,
tansptffiorlanzadoL bmbr secdot, quútado4 s,sfema de ¡trywión y calentambnto de aÁ,falto,

srsfevna de @ntol de polw, p¡scina h selinenbcion, t'anspoftadot de canlilones, silo de
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aln&endniento, tmqu1s o Mpós¡tos de mfalto llqu¡do y cab¡na de @ntoI úenás cuenhn con una
estñ¡ón de sevbio ptivdla y un gerwffir elffil@, entre ot0Ñ..

Pan la púuccién de nr-zdas asfÉffcas el
proceso es cono s(¡re: e,¡rnfen fes lb /¡as de
amtrHilnienh y d:tstíbfr¡ó/l de naffid ú rc
s/gu,enfes diá/rctcA. 14', %' y aena muy frna

deMninada 'ilef; ma Mth ú€nsporlbdor¿ ,as
ileva hasfF el tanw ffir rúM'a de nana
di@ta, dortu se b rctin Ia hmreM, de qul
p*a a un mezdafur doñe se hm la in@t
del ac,ffto liquiú. B inwtilte anotat quo el
cdentanlento de ésfe as,b,lb se hffi nBdiüte
una @ldoñ pfta frJAid y d calu geneño
düt'rE el asfalb líquido, el cud es bnAdo
Nra Nne$e en cnnF,ffi @n /as arenas o
mateñd ñteo Wa púuclr la n&zcla af,fálüca

H reconido frc mnpúado W Lucely Sandoval quien oficia cú,o úm¡nbtxlorc de la pmta y Migrel
lguarán Cawlero Cürdinút HSEq funcionanos de la emrya C.l. GROrcO S Ei, CA
,|'TGE YTEROS Crl4¿ES, qubnos nos nanifusbon qto la enpresa a ralz de /os conslantes
rÉ{/ffiin¡en/os & CORpoGUNIRA, & tonú h d€f,is¡üt tu rcdiz{ una 'P,wletr,¡üt tecnúgica en la
clMa Nilta, aons6{en e ú h attondizelh de, slsÍema de wnu.6tón y secado w1 el ñn de
garwtizt grc ,as ern¡s/o¡ps seat mrcl'ú n* lintp¡€6, lo iltefiu n0 se fl& vqifiw W que las
úMdados desde un rres estát srrsperrdrdas ya W no clrrfui @n d orrn¡so de en6,ones
atuosfúfun, el cual ñ le fue píüWúo en su Íamen¡b W ras carsas aniiba a,ofadás. lguúnenE se
$conúú una ,r¡€iúa osle'}siHe en d sisfema & lavú de gases, b cud @nñArye a una meyoÍ
e,tcrencia en e, sbf€rna de @rto, ds hs gases y ras paffb¿lhs anfes í,erEbnadas. Toclo lo a¡te¡íor no
los teñrá qE wmfud o dennsnw Ia enryesa, núi¿,ft la rcdizac¡ón 0b /0s rnussúeos isoc,héúbo y
decalfrú&lairc.

5.1. Ne[uw y Caútos sr le Plantt de P,úduúón de Ash,to. La ffiiryesa anlz&16 constanfes

flrgiss,eciórdas y 16 teq/'/€rin¡entos N pa/te de la altuid8d dnf/F"nd, bnó la &,is¡M de
red¡zd algun8Á mejor86 en todo el sbHna de prúueih e xfdtos, ñrsbts't¡te en lo siguíente:

c Cunblo dd tud oíl e ges nútd.An el @nilo de conbustible tu Fuil Al a G8 Natrrd y
teniendo presente 16 canfdades de gas6s cofitüniniltes (5O2, COz, NOx y CH4) pw unidad de
eneryla púucida @n el gas nafural; se esp€rarla una mejon osfens,ó/e hnh en mawial
particulado c$M en ,as ern¡bb,?es d€ gases , tal com' se af,rccia ar el grafr,o a continuaclón.
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cctór oE coa Er tr cmt¡snór¡

lignito antracita fueLo¡l gasóleo gas
natural

Emisiones th COI E g* núrd wrc atdsuht oto c!¡/nbtjfÍiile Nodrce CO2; sln qnbatgQ,

det*lo ala dta prrytún e Mñgf'n4dfuD de $rs /r,oléc¡rlas, sus ernblonés sor ur 4&50%
ñetw qE udúo se qwna cilbótly un 25-WA n'p',nü de 16 del fueloil.

Enisronet do irOxf 6 6ffios de nltigeñ sl ptútJ@t en la @¡nfusfh d wntinilse tadicdes
e núb@tv, procedenhs el pwio cornhrstíble o Aen, del prop¡o airc, wt d oxÍW¡r de la
cf,nbusfrón. Bb tenóneno flerc lugil er, r€accbries de elevúa tffipentun, ef¡,€f,idnente
procesos indusf,*s y en rnoror€s slt€rnaüos, *anz*úob Uwtciuros del9l98% de NO y del
2-5% tu NO2 Ditos óxtos, porsu w*ter ácih @nüAtgt, jutto @n d SOZ a la ilwia *ida y
a Ia fomún cF/'snc0' (t6¡nhn atglÑdón W se rú'rc a ta nezda de hmedad y hunn W
se UútM en tnvtün soóo /as grades oiudades).

La nú)rdeza &l gB lsu 00n hrs¡lfu MB lugil en,bse gasoosa) pemib dcdtzü una np-zcla
n8 petf*A @n el airc de cf,nbsüón b qn a ndrce a cdrDrrsfbres cÍ,npbtlF y m6
efrcuttes, con un nwpr exoeso da airc.

La pwia @nryiciüt &l g8 ndurd genen dos rcoes rnenos emisiones de NOx que d ca¡íbón y
2,5 veces nems W el tlgl4il. ¿as r¡rodornas f,sfa/acones tiercn a rducir ,as ernbones
actanh sobe h tqugdun, @twtü¡h h nitúger y Mrps & raideria o elin¡nfolo
una wz fumú úE,üa,tte dhcof,lti!$ de radumiút ddffu.

Enrisio,res d0 SO¿Se ffi del Nilúal carar¡fe de b iluüa hwa, ql/e a su wz es el
,esponsabr¿ da /a destuccfón da ,os ¡osques y la af,kfiñc8rjt:ú, & los l8gps. H 96 naturd tierc un
wtton¡d' en azufrc lntedü a l* 10Wn (pe,tes pü millón) en foflna de úüizdtte, W h W Ia
em¡sión & S02 er, sü @nhMión es 150 t.€ces nww a la dd l€f.{,il, en,e 70 y 1.500 rcces
meMí que la del c6fbón y 2.500 tms rwrw qw la qw enlte el ftreloí|.

Enisionos ú CH1. El n eh7r, W oorsüfi4€ el Ninc¡pd wwrpnte del 96 núrd es un
causmlF del efecto invqnaderc nás potenb que el CO2, dJnque 16 nolécul86 de nF/tarro tie¡rF.¿n

un üenw de vÍda en la atnósfen más cotb que el úl CO2.De acueño con esfudlos
hdeffnd¡entes, tñ pérdtd8s dttwtf6 degñ natuntduÉnb laextagj¡ón, t*poúe y diñiMc¡:ón a
nivd nundlal se hffi estnado en 196 del total det 96 transryffi.

La mayu pa/te h 16 €r?rsbnes do rrohno a /a afnós,bra son caaddas Nr la ñtívi(H gúaden
y 16 ilrczales, que suff/nen dNúü &l 5tr6 de 16 ffiEhnes carsad6 por el lnnbre.

Perlcures sóridas. El gñ natumi se wúerla Nt la ausencia de udquier lN de i4uezx y
/esiduos, ,o qE descañ cudqu¡et enis¡ón & piltlculd6 sóÍdas, ,o/ines, hunos, eic'. y úem6
Wmlte, en nuchos c€sos e, uso de los gases de cornbusüón de fvna directa (cogeneración) o el
emple1 en motorcs de comilstió¡t h¡tema.
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5.2 lnstalación dc srsfsr¡s de eqpersaes.Como ned¡da peventiva y @n d áninú & meJdrat el
def€,npffi dnü*nH e b Nüb e asñlb s€ esla¡,€@ @¡tlo oWú b teduúf,h &l ndeñd
pdtrculú, Na lo ard se esfaü,e6 ¿rn ñlfro htffi.

H,tolfltttúo
Se consfÍv,€de 4 ss@sdos fSU r tlSS), ut*qlos m6 &l fil'to de la N8rrb

Fi$n L Bosqueio de liltro y ublcacifu de asp€rsores

, lTFi::
V- -122,

u T *l
JIl-ll-

I -l
Jzz---

2e)t

r
El ilFo húnú se €,wf'¡,ta s fundú,wnbnfo a ,fftil del N de Mdzo h n15, d wilinuedón se anen ul
tsglstototo$rtu.
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5.3. Otas lllotlificeciones.

Corpoguoiiro

tlejüa q el sbtqna de totuas y Dardas pta dgminuir el despeúicio de mateñala y ajuste en
la zilanda para púucir Í.Énos polw o nateñal pafticulado ñno.

Canúo cle ¡rator en el quonadot ptirElpal y sepanción del sbt6/na de moht a quenadot para

inshlañe la unidad lntema de conw ú Man@ entre aire y cwnbustltle pan una nejol
@mbustión, gases más l¡np¡os y menos consunos de conbJsti e. Lo terlu pemite una
mej1n ostensiile en la rcleión alrc-c]f/nbustible y con esto evihr que se generen ernisiones de
ttlutóxido de Carbono e inquemados, 6 decir una @nbtsfión irvonpleta & cdotú¡ón
gñsácea a nqn.

lnstdeión de semor de tffiNtduta$ y de presuización da aire, W con,ow 6
Enperaturas optinaÁ, en lbdo e/ sísf€yna y Nirr;ipalmente en la unidad de eunulación de
gases awdda W d sistema de ¡/€,sutaadút qLte co,tbola la annonla de preslón de airc de
entdla @n la V?Aión de a¡rc del sistena & ertrffibn, para aitat fúgas de tenperatun y de
gases ds la undd @npnnetida. Esto indudaMntente ayuda a una nejor quema de los
gasos que se dan en Ia @rnbustión y evftafatiga ú el s$tena.

ttodtfrcac¡ón totatl del bnque de lavúo de /odos y gaseq pr un nuew sistuna de somkerc
ch¡no y sucr,¡6n d v*lo para 16 lúc6 y gaF,ss para su asenf"mbnto nientas el airc sale del
sisferna por múio de las tf.npas de taAlary uticadas $adualmente para el slslemá de
extffiión nuew imMnentúo con exdente gado de sucf;¡ón. Lo ilteñü pemite que ese
nawid no vaya a la únosfen, ca$ando un pro ena seveto de @ntdninñión.

Se cilnhtó totdnente de la un¡dad de exfrar,ción tanto el motor, wntildü y chinenea, h cud
consislió en d Mnplazo del veñlador por uro más Wueño y rcfotzado pan d:sminuir d
exceso de succó'? y de vibr*ionx, ya que fue &Mamente Mlüc€ado Wh estáticarw/B
@mo d¡nilnicanente esto nos evita ndgasto de energla y neion reñlmlento. A la chlnenea
se le realizó unas mejorss con resper,lo a la dfun, resisfenc,a al deteñoro y nejon para la
facilldú de chequeo tanto de mantenimiento cono de pruebas,

las Ag0as de, slsfema & lavado, se es't*t cdnüdtdo cda I dlx pa¡a evib/- que la m¡sma se
satwe y n0 haga su baw eñc.bnbnwte @mo es la de rctener el mdeñal paftlculado y
lNú & gases. ¿os bdos se sornefen a gffi y lueg9 se 

'lP.zcla' 
cor, ,os soórartes de

astb hs de,aplanh y se rcgdü a Ia wt unklsd W Nvin4'/¡,tfrbn o @6 q 16 enffi€6
a fur y viaF,,

Ofos aspecfos observados en la vbihfrcrw 16 s0rrMes;

La vla do afrsso a la pldlb h prúJ&flh y l* & t*rsih únlo & la nilsna, se encuenta,r
húdanene asfalbdas corno esüiaúogias para d @núol del ff,,lw frno, pot rcsuspenslón del
nlsnn W el t&tslto velticula y efbctos eólbos. En la vísita no se ayecl, embior:'6 a la
afnosÉra por esfe ñeclD.

H ducto o ürinaw de la planta & produccbn de lB Í,ezclas asfá,f[as para /a saJda da /as
enishnos lfto de pdtícul6 @nD g6es de conóusf t es & fonna cudrda, cuenta cnn l6
oítffiaÁ Na la rcdiz*lúl de ros rnuesü€os Ásochóbos B de señalil que la nisma uW
út la dbn de bs 15 nebus r€4u€l tdos q el Decrsh 02 de 1982 y Resohrción 909 del 05 de

Junlo & 2W8 pan este üN & adiddú. l,notartu q.E d dla de la vislb y p dispslcffi de
@twt4iwp eshór en funciúan¡iento la ntbna; teón pr la wd ra se p.do vfut
vrsuarrnerrfe si ,os carübs y/0 Ítejora6 están dar¡do tos resurhdos. Espsrornos hs resurl#os
del úlú¡ra muesfeo ts,f,itÉfu pffi @nofuw /b n€ni,bslbdos Nr 16 func¡onaños que
ñompaltarw la vbi'b,.

C|..tl.12-2t
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tas tes úo¡las de ¡eci,o & mateñabs péieos úilizúo pila la Verywión de nezclas

asfálücas y ,as cuales sú alinenbd/af. por tBcfores, gubnos descagsr¡ el naterial de una

determ¡neda altun, M cuanta @n sbtema de ñego que le pemib atenual h rcsuspensiÓn de

matedales frnos dunnte el descatgue, pü lo qt)e húe necesarlo coÍtemplar la 0Úsiül¡dÑ de

,nstarar /os ,¡lsmos tipo asoÉ'sión pot nedina.

La plúta de eneryercia de h enpesa, pffi s,Júir la nffis¡dad de enqgla por una

suspensftfi &l seuicio, uenta con 16 óen¡,as d€ cdtlEnc,ór, de cc/nb.ñiile pila rctener un

&nilne qE se llqare a pnse/ taL arcffio qrn e, trasvaso se llace ds foma manuaL

dejando cer alg9 del conDusfóre al sueq s¡n emhrqo hay que h{.et algunas repanc¡ones y
levmw un p@ nás ,os bord¡rros de ésta.

La v€{f]ffit de los drerleclues r¡o se ve ¡nprwnada de pohto, lo que indlca que los

req]F,rimiüto trr;hos pr hrWuaiin y los tab?úos de Wtim¡z*¡Ón en la ilanta de as,ato y
/os conúrores inplenenwcf', hm pemiüdo disminu oswtslbleflwrte fas ernbiones a ,a
Ahusfen; s¡n emfu$o se haoe necesarb que la emryesa esfaÓhzca la @ñ¡na vegetd en

todo su atrededor pan atenuff los viento y con esfo evihr ,a /esüspensiÓn de material fino,

evltado la @nwtinar,ión eólica

CONCEPTO

Se considera viable R€novar d Permi¡o de Emi¡ion6 Atmo3fóricai de fuentes ffjas a favor de Ia empresa

C.t. GRODCo ti¡GENtEROS C|VILES SAS identificdo con NIT 860506688-1, ubicada el área rural del

conegimiento de Mongu¡ - Municipio de Riohacha - La Guaiira, para la opereiÓn de la Planta de TriturmiÓn

de Materiales Pétreos, Planta de Concfeto y Planta de Mezcld Asfálticas, por el térnino de Un (1) año,

renovable al venc¡miento del mismo.

Oue en razón y rnérih de lo anteriormente expuesto el Dlrector General de la Corporac¡ón AutÓnoma Reg¡onal de La

Guaiira - CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIfIERO:
planta de producción de me¿cla asfáltica y trituracón de materiales Étr€os, locallzda en el pedio 'El Comiemo'

localizado en el Coregimiento de Moryui - Munlc¡pio de Riohacha - La Guaika, a la empresa Cl GRODCo

INGENIEROS CIVILES S A S idenfficado con NIT 860506688'1

ARTICULo SEGUNDO: El témino de la presente Renovación es de Un (1) año, contados a part¡r de la eiecutoria

de la presente Resolución, el cual pr.ede ser renovdo de conformidad con lo establecido en el decreto '1076 del 2015

al\. 2.2,5.1.7.14, siemore y cuando de cumplimiento con las medidas y oblbaciones ambhntales contempladas en el

estud¡o técnico apobado por CORPoGUAJIM.

ARTICULO TERCERO:

siguientes obl¡gaciones:

1. Realizar muestreos lsocirÉücos en la chimenea de la planta de Gfatto tal como lo establecen bs
protocolos para emisbnes de fuentes f¡ja y en el mismo deteminar material parthulado (MP) y

los gases D¡óxido de Azufre (So2) y oxido de Nitógeno (NOJ según producciÓn horaria en

Ton/Hon ó KgiTon, para zona rural y clmparar los resultdos con lo establecido en la Tabla 1

de la Resolución 909 de 2008 en mg/m3. La empresa debe adelantar el mismo en el mes de

Junio delaño 20'16.

Realizar un esMb de Calidad &l Aire, utilizando equipos HIGH-VOL PM-10 en por lo men06

tres estac¡ones: una ubhada en la pobtación de [rongui, otra en la finca al€daña a la empresa y

la terc€ra en inmediac¡ones de la planta, El estudio señalado debe realizarse por ospach de

diez (10) dias cont¡nuos y los equipos deben quedar ubicdos a una altura mínlma de 3 metros

I

h,7to12-21
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RESUELVE:

RENOVAR el Permiso de Emisiones AünoslÉrhas de fuent6 fijas para la operacbn de la

La Emor€sa Cl GRODCo INGENIEROS CIVILES S A S, deberá cumplir con las

SR



1731 Corpogu{iro

con relactu5n al piso; es condición fundamental y necesaria que tanlo la planta de trituracón y de
mezcl6 asfáltics estén en etiv¡dad durante los días de monitoreo. La empresa debe adelantar
el mismo en el mes de Junio del año 2016.

3. Adelantar un estudio de ruido ambiental por el témino de diez (10) di6 {diumo y noctumo) en
por lo menos 10 sitios incluyendo algunos de estos en la pobl*ion de Mongui y presentar

además de las isófonas una tabla con el Leq(D), Leq(N), 190, Lma( y Lmin y hs comentarios y
r€comendaciones que el estudio aroje. Para adehntar éste est|.dio s condición fundamental y
necesaria que las plantas pmductoras estén en plena actividad. La empr€sa dobe adelantar el
mismo en el mes de Junb del año 2016,

lnstalar en la tres tolvas de recibo de materiales Étreos util¡zado para la preparación de
mezclas asfáltica, un sistema de riego tipo Gpersión por neblina, que le p€rmlta aienuar la
resuspensión de materiales f¡nos durante el descaruue. Para lo anterio¡ la empresa tiene un
plazo de tres (3) meses.

Tiene un plazo de seis (6) para establecer una verdadera cortina vegelal en los alrcdedores de
la planta, utilizando iniercaladamente fuinglia, Nin y demás especies de la región de fácil
crecim¡ento, con el ffn de evitar oue las rafas de viento ca6en un 0robbma de contaminación
eol¡ca por resuspenslón de material fino (polvo) y además sirva de embelbcimiento al entomo y
atenué la contaminación paisajistica que en estos momenlos oxiste por la existencia de la
misma en ese lugar.

No deb€ continuar almacenardo material de cantera o de rio en el área donde en estos
momentos b viene haciendo, sino que debe adecuar otro sit¡o dentro de la misma para acopiar
el citado material y además le recordamos que las alturas de las pilas no deben superar los 10
met¡os, En caso de no ser posible el traslado de las pilas a otro siüo y mienfas no se estén
usando las mismas, se recomienda cubrir éstas con matsriales rcsistentes, para ev¡tar la
resuspensión del material f¡no por efectos eolicos.

7. .Todos los requerimientos anterbres, especialmente los muesÍeos isocinéticos, de cal¡dad de
aire y ruido; deben ser aralados por un furEionar'lo de CoRPOGUA.JIRA, para lo cual la
empresa C.l. GRODCo ltlGEa{IEROS CIVILES S A S, debe enviar con 15 días de anticipaión
un of¡cio notif¡cando los dias en los cuales se realizaran los mis¡ros. Cabe recordar que si no
existe vis¡ta alguna y visto bueno por ptrte de los funcionarios de la autoridad ambiental, no se
admiürán hs estudios y adem& los mismos deben efectuarse en el mes de Junio del año 2016,
ya que de no hacerse, la empresa se verá avocada a la rcvocatoria del Pemiso ds Emisiones
de Atmoslóricas, y 16 sarrcbnes contemplada en la ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO:
de influenc¡a, supervisará la eiecución de la mtivklad y verifrará en cualquier momento y sin previo aviso, las
obligaciones impuestas en la presente Resolución, reservándose el derecho a reallzar nuevas ex¡gencias cuando de la
etapa de monitoreo se desprenda la necesidad, en caso de comprobaBe el incumplimiento de las obligaciones
adqu¡ridas o violaci{tn a 16 normas sobG protección ambiental o de los recuEos naturales, se procederá a la aplicación
de las sanc¡ones que la Ley 1333 de 2009. Asi mismo a la rBvocatoria o suspensión de la presente.

ARTICULO QUIT{TO:
realizarcuahuieractuacióncontrariaalasnormascontempladasenlaLey99def993,Decretos2S11de1974,948de
1995 y 1076 de 2015.

ARTICULO SÉXÍO:
téminos y condic¡ones del permiso, cuando por cuahuier causa se modrrquen las circurEtanciG ex¡stentes al momento
de otorgarh, de confomidad con lo establecido en los articuhs 2.2.5.1.2.11y 2,2.5.1.7.13 deloec¡sto 1076 del2015.

Gr.. t l. l2 - 2l
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4.

CORPOGUAJIRA efectuará visitas de control y monitoreo al proyecto y su área

Prohibic¡ones y sanciones. Al beneliciario le queda terminantemente prohibido

CORPoGUAJIM podÉ nndificar unilateralmente, de manera total o parcial, los

t0
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ARTICULO SEPTIIIO:
CORPOGUAJIM.

ARTICULO OCTAVO:
personalmente o por odicto al representante legal de la empresa C.l. GRODCO INGEilIEROS CIVILES S A S o a su
aooderdo.

ARTICULO I{OVENO:
Ambiental y Agraria de La Gu4ira.

ARTICULO DECIl{O:
términos establec¡do en la ley 1437 de 201 1.

ARTTCULO 0ECm0
PRITERO: Esta F

Dada en Riohacha, Caoital del

Cfr. t Lc l2 - 21
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Esta Resolucón rige a partir de la

::-01i31

La pres€nte resolrcón debeÉ publicarse en la pfuina WEB de

Por la Subdir€cción de Autoridad Amb¡ental de esta CorDoración. notifrcar

Notificar el conten¡do de la presenle Resolución a la Procuraduria Judicial,

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición interpuesto en los

2 l,sEP 2015


